
 

 
A la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado, y en el 
artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, Audax Renovables, S.A. comunica el siguiente: 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
Ponemos en su conocimiento que Audax Renovables, S.A. ha formalizado un acuerdo marco que 
regula la compraventa de energía eléctrica a largo plazo de diferentes instalaciones fotovoltaicas 
de la compañía Trina Solar (Spain) Systems S.L.U. en el mercado eléctrico español. 
 
Audax Renovables S.A. adquirirá durante 20 años, mediante contratos PPA o “Power Purchase 
Agreements”, toda la energía eléctrica producida por dichas instalaciones, con una capacidad de 
hasta 300 MWp. 
 
En base a este acuerdo marco, Audax Renovables S.A. adquirirá la compra de energía de múltiples 
instalaciones de diferentes regiones de zonas de alta radiación solar de Castilla La Mancha, 
Levante y Andalucía, que generarán suficiente energía para abastecer a más de 200.000 hogares.  
 
Este acuerdo se enmarca dentro de los objetivos estratégicos de aprovisionamiento de energía 
a largo plazo de Audax Renovables, S.A para el suministro de sus clientes en España, que podrán 
ser suministrados con energía de origen 100% renovable y totalmente libre de emisiones de 
gases de efecto invernadero, contribuyendo así a la conservación del medio ambiente. 
 
Los contratos PPA de este acuerdo marco comenzarán con la puesta en operación comercial de 
cada una de las instalaciones fotovoltaicas, que están previstas para finales de este año y 
principios del 2020.  
 
Estos contratos PPA contribuirán a consolidar la posición de liderazgo del Grupo Audax en el 
mercado eléctrico Español, en el que según los últimos datos de los informes de supervisión de 
cambio de comercializador de la CNMC, el Grupo Audax destaca como el cuarto suministrador 
del segmento pyme a nivel nacional.  
 
Trina Solar (Spain) Systems S.L.U. es una subsidiaria totalmente participada por Trina Solar Co. 
Ltd. (en adelante “Trina Solar”), proveedor líder de soluciones solares a nivel global. Trina Solar 
provee soluciones total para proyectos solares, incluyendo desarrollo, gestión de EPC (ingeniería 
y construcción) y venta de activos solares. La compañía ha conectado plantas fotovoltaicas 
acumulando más de 2 GW en todo el mundo y tiene una extensa cartera de proyectos a nivel 
global, con más de 1.5 GW en Europa, más de 2 GW en Latinoamérica y cerca de 500 MW en Asia.  
 
Badalona, a 19 de marzo de 2019 
 
 
 
_________________________________ 
Francisco José Elías Navarro 
Presidente del Consejo de Administración 
de Audax Renovables, S.A. 


